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La religión en la educación de la dictadura

por Victorino Mayoral Cortés

RESUMEN

La educación durante la dictadura de Franco fue convertida en instrumento 
prioritario de adoctrinamiento y formación de toda la juventud, con la finalidad de 
transmitir los valores, doctrinas y enseñanzas religiosas y patrióticas que debe-
rían asumir todos los alumnos y alumnas de todo tipo de centros de enseñanza 
públicos y privados, de Enseñanza Primaria, Media, Profesional y Universitaria. 
Partiendo de la hegemonía nuevamente conquistada por la Iglesia católica y la 
declaración como confesional del Estado creado por los vencedores de la Gue-
rra Civil, todas las leyes educativas, vinculadas también por los acuerdos con 
el Vaticano, ordenaron la educación, la organización escolar de los centros y la 
formación y estatuto del profesorado, de modo que estuviesen todos los medios 
a su alcance para realizar la función instructora de los dos núcleos ideológi-
cos que daban vida al régimen: el ideario político del partido único, FET de las 
JONS también, llamado Movimiento Nacional, expresión de un Estado totalitario 
en el que eran reprimidos todos los derechos y todas las libertades democráti-
cas. Al mismo tiempo, el sistema educativo de la dictadura abrió la puerta de la 
educación para que en ella se realizase la función adoctrinadora propia de un 
Estado confesional de religión única, con exclusión explícita de cualquier otra 
confesión, lo que significaba un profundo rasgo de intolerancia, ya que fueron 
eliminadas las libertades fundamentales de conciencia, religión y culto. De este 
modo se incorporó al sistema educativo la ideología del nacionalcatolicismo, que 
era la síntesis doctrinal de la que consideraban unión indisoluble entre Religión 
y Patria, una unión de carácter íntimo y existencial, en cuya ausencia desapare-
cería la misma España. 

Gracias a la restauración de la democracia en nuestro país, sustentada en 
la Constitución de 1978, una constitución notablemente garantista de los dere-
chos y libertades fundamentales y muy relacionada con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos realizada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948, tenemos hoy en España un sistema demo-
crático en el que están regulados y garantizados todos los derechos y libertades 
fundamentales, incluida la de conciencia, religión y culto, además de las de 
educación y cátedra. Ya no existe el Estado confesional ni una escuela pública 
confesional, ni el Estado es adoctrinador de una confesión ni de una ideología 
partidaria determinada. Subsisten sin embargo algunos artículos que derivan 
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del mantenimiento de los acuerdos suscritos con el Vaticano, especialmente 
en lo que afecta a educación y asuntos culturales en el que se concede un tra-
tamiento privilegiado a la religión católica en la escuela. Es evidente que esta 
situación es problemática y debe ser subsanada en tanto que genera una des-
igualdad inconstitucional de trato entre los ciudadanos españoles por razón de 
la confesión religiosa que profesen o no profesen.

Palabras clave: Cruzada. Estado confesional. Encíclica pontificia. Concor-
dato. Escuela confesional. Adoctrinamiento

INICIO DEL PROCESO DE RECONQUISTA CONFESIONAL DE LA ESCUELA

No se puede entender cual fue en realidad la función, los fines y ordenación 
de la educación durante la dictadura franquista sin tener en cuenta previamente 
el universo ideológico que generó el marco estatal, legal, institucional político 
y confesional en el que se integraba o, más bien, del que emanaba. Porque la 
escuela se convirtió en el instrumento prioritario para la construcción del modelo 
religioso, político y patriótico de español y de española que deseaban los vence-
dores de la guerra civil.

Como dice Borja de Riquer (2010), España había quedado convertida en el 
reducto confesional católico más anacrónico de Europa, en la medida que la vic-
toria de Franco significó el triunfo de las tendencias más agresivas y autoritarias 
del nacionalismo español, de la tradición ultracatólica, antiliberal y esencialista 
que contaba con el explícito apoyo y promoción de la jerarquía eclesiástica, y 
partía de la consideración de la religión católica como núcleo forjador de la uni-
dad nacional española.

Por tanto, los intelectuales, clérigos y políticos dirigentes del nuevo régimen 
consideraron como objetivo prioritario el regreso a un Estado confesional, más 
férreo, total y rotundo que el de la Restauración canovista, y dotado de un per-
fil más fiel a un modelo confesional totalitario, regulador de todos los aspectos 
morales y religiosos de toda una sociedad, en todas sus dimensiones civiles, 
sociales, culturales y políticas. Y, por lo tanto, constituyendo a la escuela como 
instrumento ad hoc de formación religiosa de todos los españoles, median-
te una política de intervención y control escolar sin fisuras, para lograr la  
reconquista espiritual de una sociedad que desde el siglo anterior venía, a su 
juicio, cayendo en la “apostasía” y sufriendo influencias pedagógicas y cul-
turales modernizadoras “extranjerizantes”, que la habían ido desviando de 
los viejos caminos de la añorada unidad religiosa y , en todo caso, inacepta-
bles para la ortodoxia dogmática y el poder espiritual de la Iglesia católica de 
entonces.
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De la victoria en la guerra civil surgiría un régimen político del cual la Iglesia 
católica sería uno de los tres pilares de sustentación, junto al partido único FET 
y de las JONS y el Ejército. Su aportación más decisiva fue la instauración del 
Estado confesional y la paternidad de la ideología del nacionalcatolicismo, apli-
cada a todo el sistema educativo como pensamiento único obligatorio, conforme 
al cual se establecía un vínculo existencial íntimo entre la religión católica y el ser 
mismo de la patria española, rechazando visceralmente el liberalismo político y 
el laicismo, su derivado necesario, y ensalzando a Franco como salvador provi-
dencial victorioso de la Cruzada.

Según William J. Callahan (2002), la Iglesia católica consiguió de nuevo la 
hegemonía confesional de otros tiempos, ahora reforzada, el control sobre la 
educación, la cultura, la moral y la censura religiosa sobre las mismas, transfor-
mándose, en el marco del Estado creado por los venidero de la guerra civil, en 
“una organización poderosa por tradición, y restaurada en su poder tradicional 
gracias al triunfo de los partidarios de la dictadura, al cual la Iglesia hizo una 
aportación inestimable, convirtiéndose en parte sustancial del nuevo Estado”. 
Este hecho histórico tan decisivo comportó una ruptura determinante para la 
definición de los fines y objetivos de la educación, la pedagogía, los planes 
de estudio y la organización y control escolar, convirtiéndola, de hecho y de 
derecho, en instrumento abierta y deliberadamente articulado para el adoctrina-
miento confesional que experimentaron muchas generaciones de niñas y niños, 
jóvenes y adultos, durante la dictadura de partido único y de religión y moral 
única.

CONTRA EL ESTADO Y DE LA ESCUELA LAICA

El primer Estado laico de la historia de España fue creado por la II República. 
Su Constitución de 1931 así lo establecía: el Estado español no tendría religión 
oficial y estaría separado de la Iglesia, de modo que los poderes públicos no 
mantendrían, favorecerían, ni auxiliarían a las iglesias en general y no solamente 
a la católica, cuyo clero dejaría de estar financiado por el presupuesto del Esta-
do, como lo había estado hasta entonces. A su vez, la Constitución republicana 
garantizaba la libertad religiosa y de culto, pues según su artículo 27, la libertad 
de conciencia y el derecho a practicar y profesar libremente cualquier religión 
serían tutelados por el Estado. Algo realmente novedoso en la historia del Estado 
confesional que habían seguido las constituciones anteriores, en las que esta 
garantía era inexistente. Se trataba de abandonar definitivamente la intolerancia, 
explícita o encubierta que había anidado también en la práctica de la desfasada 
Constitución monárquica de 1876, y, en consecuencia, pasar a un sistema de 
respeto al pluralismo religioso y moral y al ejercicio de libertades y derechos 
civiles propios de un Estado democrático y laico.
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La enseñanza en adelante debería ser laica y “hará del trabajo el eje de su acti-
vidad metodológica y se inspirará en ideales de solidaridad humana” (artículo 48).  
Así, pues, laicidad, pedagogía activa e ideales humanistas de solidaridad, serían 
los tres principios esenciales que según la Constitución republicana vertebrara 
la nueva educación en España. La educación de inspiración básicamente con-
fesional, la pedagogía tradicional arcaica y el mero cultivo de tópicos patrióticos 
e identitarios, hasta entonces habituales, pasaban a ser cosa del pasado. A las 
iglesias se les reconocía el derecho, sujeto a la inspección del Estado de enseñar 
sus respectivas doctrinas en sus propios establecimientos. Pero nada de esto 
era aceptado por la Iglesia católica, cuya réplica al máximo nivel de su jerarquía 
vino en 1933 por la encíclica Dilentissimi Nobis en la que el Papa Pio XI manifes-
taba su radical desacuerdo y su protesta movilizadora.

Es preciso tener en cuenta la distancia que el tiempo transcurrido desde 
aquellos enfrentamientos impone, y esforzarse en mantener la visión objetiva 
que es necesario establecer sobre las posiciones y líneas rojas que mantenían, 
por una parte, la Iglesia católica, como adalid de la conservación intacta del 
patrimonio tradicional de creencias y en la educación y, por otra parte, los defen-
sores de unas reformas enérgicas para la superación de las dos Españas que 
entonces podían helar el corazón de los españolitos, como diría Antonio Macha-
do: “una España que muere y otra España que bosteza”. Las Españas de la 
decadencia y lastre conservador que se negaba a desaparecer y la populista de 
“charanga y pandereta”.

Podríamos decir que era inevitable el choque entre la Iglesia siempre aliada 
del viejo conservadurismo tradicionalista y las fuerzas culturales, sociales y polí-
ticas que apoyaron al nuevo régimen reformador republicano.

Como escribimos en su día (Mayoral Cortés, V. 2006), la Iglesia católica 
recientemente había apoyado la dictadura de Primo de Rivera y a la monarquía 
de Alfonso XIII hasta los últimos momentos de su abdicación a causa del rechazo 
popular mayoritario que pusieron de manifiesto las elecciones municipales de 
1931. El Altar se resentía gravemente por la caída del Trono y, en consecuencia, 
por la desaparición definitiva de la Constitución canovista de 1876, que había 
establecido un Estado confesional, oficialmente católico, en el que no se per-
mitía otras confesiones salvo la tradicional. La animadversión de la Iglesia hacia 
el nuevo régimen republicano era manifiesta, y se había expresado claramente 
de manera inmediata a la proclamación de la República, cuando al establecer-
se la libertad de cultos el cardenal primado de Toledo, Pedro Segura, protestó 
de manera arrogante contra tal decisión, y se produjo el posicionamiento de la 
Iglesia contra la secularización de los cementerios y la aprobación de la Ley del 
divorcio.

Desde luego, la Iglesia contemplaba con aversión y temor el alcance de la 
aplicación de la política de laicidad sobre la educación, que la República pro-
yectaba transformar en servicio público nacional y neutral ante las creencias 

http://1931.el/
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religiosas o ideológicas de los ciudadanos, tal como venía sucediendo en esta-
dos democráticos avanzados, como Francia. Esto comportaba en España poner 
en marcha un cierto proceso desamortizador frente a los intereses escolares 
hasta entonces hegemónicos de la Iglesia que había ido acumulando un ingente 
número de centros escolares. Tras la paz pactada, derrotado el carlismo, con 
los conservadores liberales, cuyo reflejo fue la simbólica concesión por el Papa 
de la Rosa de Oro a Isabel II, el ventajoso Concordato de 1853 garante de la 
confesionalidad del Estado y de la escuela y la Ley Moyano de 1858 que la hizo 
realidad.

Tal fue el efecto de la política educativa favorable a los proyectos escolares 
de la Iglesia de los gobiernos conservadores durante la Restauración. Apenas 
frenada, pero si criticada por el partido liberal, cuyo intento más significativo, 
fue la llamada “Ley del candado”, promovida por Canalejas para limitar el gran 
crecimiento de los centros escolares creados por las órdenes religiosas, no llegó 
a entrar en vigor. Un intento vano, como los de Romanones en cuestiones de 
instrucción pública, de poner límites al “clericalismo” arrogante e invasivo que a 
su juicio funcionaba como poder manifiesto. Este clericalismo, y su intromisión 
sobre la sociedad, más allá de su estricta función espiritual, había provocado 
desde hacía ya algún tiempo una activa reacción de “anticlericalismo”, contra el 
poder de la Iglesia, en amplios sectores de las clases profesionales y artesanales 
urbanas (Caro Baroja, J. 1980).

Por el contrario, la exigencia del liberalismo progresista, de los demócratas y 
del republicanismo español, latente desde el siglo XIX, de establecer la tolerancia 
religiosa (tal fue el empeño de Castelar) y la laicidad como principios rectores del 
Estado, no debería subordinarse, según Manuel Azaña, a las conveniencias de 
la Iglesia, ni, por tanto, se debería abdicar del principio de soberanía popular y 
nacional ante ella.

Pero todo aquello que había inspirado y nutrido de aportaciones el proyecto 
educativo de la II República no era algo exactamente creado por los protagonis-
tas que en ese mismo tiempo alentaron y ejecutaron su realización. En realidad, 
se trataba de la herencia que se había ido decantando a partir de la Ilustra-
ción, con figuras como Jovellanos, los liberalismos doceañistas, progresista y 
demócratas del siglo XIX, que había tenido su mejor y definida expresión como 
proyecto educativo con Giner de los Ríos y sus muchos discípulos. Ellos logra-
ron crear con la Institución Libre de Enseñanza (ILE), una organización educativa 
modélica que durante muchas décadas nutrió con sus enseñanzas y pedagogías 
innovadoras y de cuidada calidad a una parte importante de las minorías más 
influyentes de intelectuales, investigadores, creadores culturales, profesores, 
artistas y escritores. Especialmente la Institución Libre de Enseñanza trabajó 
activamente para la creación e impulso de iniciativas educativas, culturales y 
científicas de gobiernos liberales, de los que formaron parte algunos de sus 
miembros.
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Tras el “Desastre” colonial del 98, se inició el impulso regeneracionista, 
entre cuyos personajes más activos estuvo Joaquín Costa, uno de los pro-
fesores de la ILE y divulgador de su acervo educativo, que sintetizó el deber 
más exigente de aquel momento de España en su famoso lema: “Escuela, 
despensa y siete llaves al sepulcro del Cid para que no vuelva a cabalgar”. Era 
evidente que la reforma y generalización de la educación, creando escuelas 
dignas de tal nombre para acoger a todos los niños y niñas era un objetivo 
esencial del regeneracionismo en un país cuyas tasas de analfabetismo eran 
insoportablemente excesivas y anulaban cualquier política de progreso social, 
económico, agrario, industrial o cultural y, desde luego, democrático, inalcan-
zables para una población en su mayoría aún analfabeta en el primer cuarto 
del siglo XX. Algo que debería haber preocupado y ocupado a los gobiernos y 
clases conservadoras dirigentes y a la misma Iglesia católica, más allá de los 
afanes proselitistas y de supervisión religiosa y moral del sistema educativo 
en general que tenía bajo su autoridad, de conformidad con el concordato en 
vigor desde 1853.

Luis Bello, en su libro Viaje por las escuelas de España, publicado en 1927 
(retengamos esta fecha, 4 años antes de la proclamación de la República) y 
prologado por Azorín, describe las enormes carencias de puestos escolares en 
toda España, más lamentable todavía en las regiones más pobres y en el medio 
rural. Describe el estado impresentable de muchas escuelas instaladas en loca-
les inaceptables carentes de luz, higiene y seguridad, sin excluir clases en la 
casa de los mismos maestros. Las inmensas carencias de lo mínimo, el enorme 
absentismo escolar, y la labor imposible de muchos maestros y maestras de 
tener que acoger al alumnado sin limitaciones de ratios y faltos de equipamien-
tos, materiales y formación imprescindibles.

Estas gravísimas carencias de educación afectaban fundamentalmente 
a amplios sectores del proletariado urbano y rural, a los hijos de los obreros 
del campo y de la ciudad, a familias numerosas y empobrecidas cuyos hijos a 
veces iban descalzos a las escuelas. Masas crecientes de personas marginadas 
y excluidas, cuyo abandono de toda la práctica religiosa y distanciamiento de la 
Iglesia fue creciendo al mismo ritmo de la emigración a los grandes suburbios de 
las ciudades industrializadas y al crecimiento de en el sur de las masas de obre-
ros precarios del campo (W. J. Callahan, 2002). Esta carencia de educación y 
esta pobreza, eran uno de los capítulos más importantes e hirientes de la enton-
ces llamada “Cuestión Social”. Pero había también y simultáneamente abiertas 
en el primer tercio del siglo XX, otras cuestiones graves y conflictivas pendientes: 
la Religiosa, la Territorial, y la de la forma de Gobierno.

Una situación inaceptable, la de las graves carencias en la educación, para el 
movimiento obrero, político y sindical, situado al margen de una Iglesia temerosa 
de su existencia y marginado por los partidos gobernantes, que comenzó inclu-
yendo entre sus reivindicaciones prioritarias la creación de escuelas, cantinas 
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escolares y escolarización de los niños, evitando su incorporación temprana al 
mundo del trabajo donde podrían ser objeto de explotación. Además, autónoma-
mente comenzó la creación de la propia educación de adultos para la formación 
de la clase obrera en sus Casa del Pueblo de la vertiente más ideológica y diri-
gente del socialismo democrático surgieron proyectos educativos y pedagógicos 
avanzados durante el primer tercio del siglo XX, como fue el de la Escuela Nueva 
de Núñez de Arenas, asumido como programa de política educativa que los 
socialistas llevaron al marco constitucional y legal de la República, en conjunción 
armoniosa con las importantísimas aportaciones procedentes de la ILE (Pérez 
Galán, M. 1975).

RESTAURACIÓN DEL ESTADO Y DE LA ESCUELA CONFESIONAL

Los vencedores en la guerra de España procedieron a la derogación en 
términos absolutos del Estado y de la Escuela laica que había promovido la 
República, para sustituirlos por un régimen diametralmente contrario, que había 
sido uno de los objetivos fundamentales de la sublevación militar apoyada por la 
Iglesia católica: volver al Estado confesional que uniera a la Iglesia con el Estado 
y eliminase todo rasgo de pluralismo que obstaculizase tal propósito, como los 
derechos y libertades fundamentales individuales de conciencia, religión culto y 
enseñanza, por considerarlas incompatibles con la constitución religiosa unitaria 
del Estado, declarado católico con exclusión de cualquier otra religión y moral 
que no fuese la reconocida por el dogma y la doctrina de la confesión declarada 
como oficial.

Es evidente que en la historia del constitucionalismo español, salvo la cons-
titución republicana de 1931, aconfesional y por tanto laica, todas las demás 
recogieron la confesionalidad del Estado español, desde la de 1812 a la de 1876. 
Esta secuencia constitucional de confesionalidad fue también rota por la Cons-
titución vigente de 1978, conforme a su artículo 16, “Ninguna confesión tendrá 
carácter estatal”. Y se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto a los 
individuos y las comunidades. Por tanto, en el texto de la actual ley fundamental 
en ningún aspecto la Iglesia aparece expresamente unida y subordinando con 
su confesionalidad del Estado, es decir una constitución aconfesional y por lo 
tanto laica.

Así, pues, de nuevo se impuso en España un Estado confesional por los ven-
cedores. Pero este Estado confesional tenía algunas diferencias importantes con 
los creados por las constituciones dictadas a lo largo del siglo XIX, que mal o bien 
se insertaban en el marco del liberalismo, bien fuese moderado o progresista que 
rivalizaban por el poder y establecieron ciertos límites al poder de la Iglesia, con 
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la que terminaron pactando, una vez vencido el carlismo y ejecutada la gran ope-
ración económica y política de la desamortización, ya cuando vio garantizados 
sus intereses la burguesía ascendente.

Hoy también existen Estados confesionales, pero que tienen entre sí grandes 
diferencias, según se inscriban en un régimen de confesionalidad fundamentalis-
ta y de totalitarismo religioso, como los estados islamistas que establecen como 
principio y norma fundamental rectora, por encima de toda constitución positiva 
democráticamente aprobada, la sharía convertida en ley religiosa suprema que 
debe regir toda la vida pública y privada, eliminando todo pluralismo religioso y 
moral, estableciendo el Corán como base de toda enseñanza y convierten a las 
jerarquías religiosas en cabezas rectoras de la pureza de las creencias y vigilan-
tes de toda ortodoxia.

Por otro lado, están los estados confesionales representados hoy por las 
monarquías británica y estados bálticos, que asumen una confesionalidad ofi-
cial, a cuya cabeza sitúan al monarca, pero la hacen compatible con el ejercicio 
de todos los derechos y libertades propios de una democracia avanzada, garan-
tizando las libertades ideológicas, de conciencia, religión y culto y de enseñanza, 
es decir conviviendo con normalidad en una sociedad pluralista. El Estado con-
fesional creado por los vencedores de la guerra civil española tenía más parecido 
con el modelo de fundamentalismo totalitario religioso hoy existente en algunos 
estados musulmanes, que con el modelo de confesionalidad compatible con la 
democracia y el liberalismo que hoy conservan por tradición los citados esta-
dos como el Reino Unido y las monarquías bálticas, a cuya altura de garantías 
democráticas no alcanzaban las citadas constituciones liberales de Estado con-
fesional español.

Como afirma Borja de Riquer (2010), el mayor éxito logrado por la Iglesia 
católica española, que califica como “realmente excepcional”, gracias a su 
involucración en una guerra civil a la que calificó como “Cruzada”, y en la que 
ofreció la doble imagen de “Iglesia mártir” y ,después, “Iglesia triunfante”, fue 
“crear entonces, y en pleno siglo XX, en Europa Occidental, un Estado con-
fesionalmente católico”, dentro del cual consiguió el control total del sistema 
educativo y la materialización legislativa de sus valores morales, convirtiendo 
buena parte de los “pecados” en delitos castigados en el Código Penal. Ningu-
na de las iglesias que en aquellos tiempos habían colaborado con dictaduras y 
regímenes fascista, como la portuguesa, austriaca, bávara, croata o incluso la 
italiana —dice Borja de Riquer— llevaron tan lejos su colaboración y alcanza-
ron tantos privilegios como la española, una de las iglesias más integristas del 
catolicismo mundial, que creyó haber encontrado la oportunidad para recuperar 
todo el terreno perdido durante los siglos XIX y XX, iniciando, tras la guerra, un 
proceso generalizado de cristianización de España mediante el control de toda 
la enseñanza y la catequización misionera de las masas que le habían abando-
nado.
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El cardenal Pla y Deniel expresó así en 1947 el ardiente deseo de la Iglesia 
durante los primeros años de efectiva realización del nuevo Estado confesional: 
“Queremos un Estado de armonía entre la Iglesia y un Estado confesional, sin 
confusión de las responsabilidades de cada uno, con la ventaja para cada uno, 
de la mutua colaboración”. Si España era la nación católica por excelencia, “El 
Estado lógicamente debería aceptar y recoger esa realidad”. Y fue el Concordato 
de 1953 el generoso acuerdo pactado para incorporar oficialmente la confesio-
nalidad católica a toda la base y estructura, instituciones y servicios del Estado, 
con singular incidencia en todo el espacio de la formación de la juventud.

Varios años después, en 1963, el cardenal Herrera Oria, miembro fundador 
de la Asociación Católica Nacional de Propagandista (ACNP) y director durante 
años del diario católico El Debate, decía los siguiente, según el sacerdote e his-
toriador Juan María Laboa (1981):

La unión del sacerdote y el imperio es la causa de la civilización cristiana en la 
edad media. Es necesario —escribe León XIII— que haya entre ambas potestades 
trabazón ordenada, trabazón íntima. Añora aquel gran pontificia los tiempos en 
que el sacerdocio y el imperio concordados entre sí, departían con toda felicidad 
en amigable consorcio de voluntades e intereses.

Consecuencia de esta relación y compenetración íntima entre Iglesia y 
Estado fue la restauración reforzada del derecho del patronazgo en el nombra-
miento de obispos por parte del poder civil, derecho del que habían gozado los 
monarcas del Absolutismo y heredado por los gobiernos liberales a cambio de 
su aceptación de la confesionalidad del Estado. Este derecho lo había logrado 
Franco por acuerdo con la Iglesia de 7 de junio de 1941, mucho antes de la firma 
del Concordato de 1953, y tenía su reflejo en el juramento que debían prestar los 
obispos ante el Caudillo, cuyo texto nos ofrece Laboa:

Ante Dios y los Santos Evangelios, juro y prometo, como corresponde a un obispo, 
fidelidad al Estado español y al Gobierno establecido según las leyes españolas. 
Juro y prometo, además, no tomar parte en ningún acuerdo ni asistir a ninguna 
reunión que pueda perjudicar al Estado español y al orden público, y haré obser-
var a mi clero la misma conducta. Preocupándome del bien y del interés del Estado 
español procuraré evitar todo mal que pueda amenazarlo.

El Concordato entre el Estado español y la Santa Sede de 1953

El Concordato de 1953 fue, pues, la culminación, la “consagración” diríamos 
mejor, de la confesionalidad del Estado creado por los vencedores de la guerra 
de España, y sancionaba en términos de legalidad estrictamente vinculantes los 
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siguientes aspectos que ahora interesa resaltar en razón a su directa aplicación 
al sistema educativo durante el tiempo en que estuvo en vigor:

a.	 La religión católica, apostólica, romana sigue siendo la única de la Nación 
española y gozará de los derechos y prerrogativas que le corresponden 
según la Ley divina y el Derecho Canónico (artículo 1).

b.	 En todos los centros docentes de cualquier orden y grado, sean estatales 
o no estatales, la enseñanza se ajustará a los principios del dogma y de 
la moral de la Iglesia católica, (artículo 26)

c.	 Los ordinarios, (es decir, los obispos), ejercerán libremente su misión de 
vigilancia sobre dichos centros docentes en lo que concierne a la pureza 
de la fe, las buenas costumbres y la educación religiosa (artículo 26).

d.	 Los obispos podrán exigir que no sean permitidos o que sean retirados 
los libros, publicaciones y material de enseñanza contrarios al dogma y 
la moral católica (artículo 26). 

e.	 El Estado español garantiza la enseñanza de la religión católica como 
materia ordinaria y obligatoria en todos los centros docentes, sean esta-
tales o no estatales, de cualquier orden y grado (artículo 27). 

Por lo que se refiere a declaraciones solemnes de confesionalidad del Esta-
do, además de la concordataria antes vista, también están la del Fuero de los 
Españoles de 1945, cuyo artículo 6º reza así: “La profesión y práctica de la Reli-
gión católica, que es la del Estado español, gozará de la protección oficial. No se 
permitirán otras ceremonias ni manifestaciones externas que las de la Religión 
católica”. Se suprimió, pues, la libertad religiosa y de cultos.

También en 1958, por la Ley de Principios del Movimiento Nacional, volvió a 
incorporarse una declaración contundente de confesionalidad católica del Esta-
do que también reza así, pero de manera más personalista y con un énfasis aún 
mayor: “Yo, Francisco Franco, Caudillo de España, consciente de mi responsa-
bilidad ante Dios y ante la Historia, promulgo como Principios del Movimiento 
Nacional, entendido como comunión de los españoles en los ideales que dieron 
vida a la Cruzada... II. La Nación española, considera como timbre de honor el 
acatamiento de la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia católica, 
apostólica y romana, única verdadera y fé inseparable de la conciencia nacional 
que inspirará su legislación”.

Dicho lo anterior, corresponde ahora preguntarse sobre cuál era entonces la 
doctrina de la Iglesia católica, “única y verdadera” que debería inspirar, e inspiró 
con plenitud y vigencia, la legislación del Estado para la ordenación confesional 
del sistema educativo situado en su totalidad bajo la tutela espiritual y moral de 
la Iglesia.
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DOCTRINA DE LA IGLESIA SOBRE LA EDUCACIÓN APLICADA  
DURANTE LA DICTADURA

¿Cuál era entonces la doctrina de la Iglesia católica que inspiró la legislación 
del sistema educativo del Estado confesional de la dictadura franquista? Una 
pregunta que debemos contestar sin prejuicios ni complejos, con transparencia 
y rigor si queremos conocer y analizar con sentido crítico y objetividad el alcan-
ce que tuvo la aplicación de este modelo de confesionalidad, tan totalitario o 
más que la” confesionalidad” política impuesta por el partido único Movimiento 
Nacional, a la totalidad del sistema educativo, en sus diferentes niveles, servido-
res y funciones, y a la formación de la juventud en general. Para ello es preciso 
acudir a la lectura atenta de la Encíclica “Divini Illius Magistri” sobre la educación 
de la juventud”, del Papa Pio XI, dada en Roma el 21 de diciembre de 1929, seis 
años antes del terrible conflicto civil desencadenado en España por el golpe 
militar de 1936. Esta Encíclica pontificia, constituyó durante mucho tiempo la 
doctrina de la Iglesia católica sobre educación y, por lo tanto, es el documento 
doctrinal que aplicó decididamente en España el episcopado, con el seguimiento 
fiel de los movimientos, asociaciones y congregaciones católicas, plenamente 
integradas en la realidad confesional del nuevo Estado, dotado de una doble 
alma política y religiosa estrechamente vinculadas entre sí, especialmente en 
el ámbito de la educación. Aunque hubo rivalidades frecuentes en el seno del 
régimen entre la Falange y la jerarquía eclesiástica, la realidad fue que el control 
ideológico y la expansión de sus centros y organizaciones católicas fue decidi-
damente hegemónico en todo el mundo de la enseñanza.

A la Iglesia corresponde el derecho a educar “de modo supereminente”

La Encíclica papal parte de una primera aserción clarificadora sobre “A 
quién toca la educación”. A lo que responde que le pertenece “En particular a 
la Iglesia”, “a) De modo supereminente” y por,” b) Maternidad sobrenatural”. De 
modo “supereminente” le pertenece la educación, en función a “títulos de orden 
sobrenatural, exclusivamente concedidos a Ella por el mismo Dios, y por esto 
absolutamente superiores a cualquier otro título de orden natural”. Por “materni-
dad sobrenatural” le pertenece “porque la enseñanza, lo mismo que toda acción 
humana, tiene necesaria conexión de dependencia del fin último de los hombres, 
y por tanto no puede sustraerse a las normas de la Ley divina, de la cual es cus-
todio, intérprete y maestra infalible de la Iglesia”. A lo que añade que “es derecho 
inalienable de la Iglesia vigilar, sobre todo la educación de sus hijos, los fieles, en 
cualquier institución pública o privada, no solo en lo referente a la enseñanza de 
la religión allí dada, sino también en toda otra disciplina y disposición en cuanto 
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se refiere a la religión y la moral”. No olvidemos que este derecho de supervisión 
sobre todo tipo de enseñanza pública o privada, y no solamente la religiosa, 
aparece recogido en el Concordato de 1953.

También el de la familia tiene una misión educativa que “concuerda admira-
blemente” con el de la Iglesia, “porque ambas proceden de Dios de una manera 
bien semejante”. Ese derecho de la familia es un derecho anterior al del Estado e 
inviolable, reconocido por la jurisprudencia civil y amparado por la Iglesia.

Por su parte, el Estado, según la Encíclica, carece de ese “primado de la 
misión educativa de la Iglesia y de la familia”. Porque “la educación no pue-
de pertenecer a la sociedad civil del mismo modo que pertenece a la Iglesia y 
a la familia”. Concluyendo que, “Por tanto, es injusto e ilícito todo monopolio 
educativo o escolar que fuerce física o moralmente a las familias a acudir a las 
escuelas del Estado contra los deberes de la conciencia cristiana o aún contra 
sus legítimas preferencias”. Se trata de una declaración de rechazo de los ser-
vicios públicos de educación, gratuitos y universales que estaban creando los 
estados de bienestar, pero al que evidentemente no aspiraba el Estado confe-
sional de la dictadura franquista, habida cuenta su conformidad doctrinal y en 
los hechos con el principio de subsidiariedad propuesto por la misma doctrina 
pontificia. Esto originó un crecimiento muy importante del sector privado religio-
so de la enseñanza y una retracción palpable de los centros estatales, pese a su 
subordinación a los amplios fines y funciones religiosas establecidas para ellos 
en el Concordato y en la legislación sobre la enseñanza.

Rechazo de toda pedagogía “naturalista” y basada en la autonomía  
y la libertad del alumno

En cuestiones relacionadas con las posibles métodos pedagógicos aplica-
bles en la educación por los centros escolares y el profesorado, la Encíclica es 
contundente en su rechazo de todo “naturalismo pedagógico” que excluya o 
aminore la formación sobrenatural cristiana, porque “es erróneo todo método de 
educación que se funde en todo o en parte sobre la negación u olvido del pecado 
original y la Gracia, y por tanto sobre las fuerzas solas de la naturaleza huma-
na”. Y apela también al rechazo de todo los sistemas pedagógicos modernos 
basados “en una pretendida autonomía y libertad ilimitada del niño y suprimen la 
autoridad del educador, atribuyendo al niño una preeminencia exclusiva de ini-
ciativa y una actividad independiente de toda ley superior natural y divina”. Aquí 
aparece el repudio a la pedagogía de J.J. Rousseau y de todas las demás escue-
las o experiencias derivadas del autor del “Emilio, o de la educación”. Avanzado 
ya el siglo XX, la Encíclica Divini Illius Magistri rechazaba todos los avances cientí-
ficos y las experiencias exitosas logrados por la pedagogía secular no controlada 
por la Iglesia.
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En el caso español se verificó la total animadversión de la Iglesia hacia el 
ideario pedagógico y la obra educativa de la Institución Libre de Enseñanza. Para 
esta notable y exitosa obra educativa impulsada por Francisco Giner de los Ríos 
y sus discípulos, aquel rechazo pontificio tuvo indudablemente consecuencias 
poco tiempo después: una vez ganada la guerra civil, los vencedores declararon 
que la ILE era la gran responsable de envenenar y torcer con su ideario educa-
tivo, métodos, y enseñanzas a la sociedad española, provocando su desviación 
y alejamiento de los valores tradicionales de religión y patria, por lo que proce-
dieron inmediatamente no solamente a su extinción radical y a incautarse de sus 
centros y bienes sino también a la persecución, represión y depuración de su 
profesorado. A la ILE fue aplicada la damnatio memoriae de los dictadores roma-
nos, y de los fascistas y estalinistas, de modo que en la formación universitaria 
y pedagógica del profesorado fue silenciada y eliminada toda referencia a ella.

La educación sexual es un error y no debe ser permitida

Otro de los “naturalismos” peligrosos que ya estaban incidiendo en el campo 
de educación, rechazados por la Encíclica, era la educación sexual, calificado 
como “el error de los que, con pretensión peligrosa y con feo nombre, promue-
ven la llamada educación sexual, estimando falsamente que podrán inmunizar a 
los jóvenes contra los peligros de la concupiscencia”. En realidad, fue imposible 
mencionar siquiera esta cuestión en el ámbito de la educación española, no solo 
entonces y durante toda la dictadura, sino también hasta tiempos recientes del 
siglo XXI. El grave problema de educación sexual de los jóvenes durante el fran-
quismo, más allá de la prédica constante del clero sobre la castidad y la pureza, 
no tuvo la más mínima atención, lo que ocasionó la ignorancia generalizada y los 
malos aprendizajes sobre afectividad y sexualidad de muchas generaciones de 
chicos y chicas.

Contra la coeducación: No debe haber promiscuidad ni igualdad  
en la educación de los dos sexos

La coeducación también fue condenada por la Encíclica, por errónea y per-
niciosa para la educación cristiana, por ser método fundado igualmente sobre el 
“naturalismo”, negador del pecado original y sustentada en una deplorable con-
fusión de ideas, “que trueca la legítima sociedad humana en una promiscuidad 
e igualdad niveladoras. El Creador ha ordenado y dispuesto la convivencia per-
fecta de los sexos solamente en la unidad del matrimonio”. La naturaleza hace 
diversos a los dos sexos en lo relativo a su organismo, inclinaciones y aptitudes, 
por lo que no existe motivo alguno para que pueda o deba haber promiscuidad 
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y mucho menos igualdad de formación para ambos sexos”. La escuela con-
fesional de la dictadura fue ordenada siguiendo fielmente la doctrina pontificia 
de separación de las escuelas por sexos, incluidas las Escuelas Normales de 
formación para el magisterio, de modo que la coeducación estuvo vetada en 
España durante toda la vigencia del Estado confesional católico. Hasta que, con-
solidada la democracia, tras la Constitución de 1978, se abrió, no sin polémicas 
por parte de sectores católicos conservadores, la coeducación como práctica 
normalizada en el sistema educativo, algo mucho más imprescindible para lograr 
la educación en igualdad que la mera escuela mixta.

Las escuelas Neutras, Laicas y Mixtas están prohibidas a los católicos  
(y, por tanto, también en un Estado confesionalmente católico)

Una de las conclusiones más relevantes del documento pontificio sobre su 
doctrina de la educación, derivada de todas las sentencias anteriormente vistas, 
es la condena de la Escuela Neutra, Laica, Mixta y Única. En concreto, “es con-
traria a los principios fundamentales de la educación la escuela llamada “neutra” 
o “laica” de la que está excluida la religión”. Además, se declara que este tipo 
de escuelas están prohibidas por la Iglesia a los niños católicos: “Nos renova-
mos y confirmamos en las prescripciones de los Sagrados Cánones en que la 
asistencia a las escuelas acatólicas, neutras o mixtas, es decir, las abiertas indi-
ferentemente a católicos y acatólicos, sin distinción, está prohibida a los niños 
católicos”. Salvo que lo autorice el obispo, porque “no puede ni siquiera admi-
tirse para los católicos la escuela mixta (peor si es obligatoria para todos), en la 
cual, aun proveyéndoles aparte de la instrucción religiosa, reciben la enseñanza 
restante de maestros no católicos”.

Quedan claras, pues, las prescripciones pontificias sobre su modo de enten-
der la necesaria separación por razones religiosas que debe existir entre el 
alumnado católico y acatólico en el campo de la educación. No bastaría con 
evitar su asistencia a las escuelas neutras o laicas que se rechazan, es necesario 
que la escuela tampoco sea mixta, no solo por razón de sexo, sino por acoger 
a alumnos que profesen otras religiones o ninguna, o tenga profesores, aunque 
sea el de Matemáticas que no profese la religión católica.

Es indiscutible que toda la escuela pública y privada durante la dictadura de 
Estado confesional cumplió todas las doctrinas y los mandatos de la encíclica 
Divini Illius Magistri, incorporándolas a todas las leyes reguladoras del sistema 
educativo en todo lo relativo a formación religiosa y no religiosa de la juventud y a 
la organización y práctica escolar, con sumisión ferviente a la supervisión y direc-
trices doctrinales y pastorales del ideario católico de pureza moral y dogmática 
establecido por la jerarquía de la Iglesia.
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ESTADO ADOCTRINADOR: EL NACIONALCATOLICISMO COMO IDEARIO 
BÁSICO PARA LA EDUCACIÓN

A diferencia de otros regímenes dictatoriales y totalitarios que contempo-
ráneamente al español surgieron en Europa, éste tenía como característica 
singular una doble naturaleza de totalitarismo político y totalitarismo con-
fesional (Mayoral Cortés, V. 2006). Coexistiendo el monopolio político del 
partido único FET y de las JONS y el monopolio confesional de la Iglesia 
católica, “Única verdadera y fe inseparable de la conciencia nacional” (Ley 
de Principios del Movimiento, 1958). Este doble contenido ideológico quedó 
plasmado en el nacionalcatolicismo, que constituye un precipitado y conjun-
ción de ideas que se venían formulando desde el siglo XIX y primer tercio del 
XX por los pensadores seculares y eclesiásticos más conservadores de su 
tiempo.

Porque el nacionalcatolicismo impuesto de manera generalizada en toda la 
educación española no fue elaborado en sí mismo durante el franquismo sino 
copiado, estructurado y empaquetado en planes de estudios, formación del 
profesorado, libros de texto, libros de lectura escolar, materiales pedagógicos y 
prácticas escolares. Como dice el profesor Gregorio Cámara, el nacionalcatoli-
cismo fue volcado en su integridad en la educación de la juventud en términos 
generales, en la educación formal y la informal en todos los niveles educativos 
(Cámara, G. 1984).

El nacionalcatolicismo es un precipitado ideológico de carácter esencialista 
—o fundamentalista— radicalmente conservador, originado por la reacción de 
rechazo frente a los procesos de secularización que tuvieron lugar a partir de 
la Ilustración y se aceleraron impulsados por el vendaval originado en todo el 
mundo Occidental a causa de la Revolución Francesa y todas las réplicas poste-
riores que en años posteriores y en otros lugares provocó tal erupción durante el  
siglo XIX y parte del siglo XX. El catedrático italiano de Historia Contemporánea, 
Alfonso Botti (“El nacionalcatolicismo en España. Cielo y dinero” (1881-1975) 
Alianza Editorial 1992) alude a sus fuentes y figuras señera, como Donoso Cor-
tés, Balmes, el carlismo, Vázquez de Mella los neocatólicos integristas, que 
insistían en la inconciliabilidad entre la Iglesia y la revolución, entre la religión y la 
filosofía, entre la Iglesia y la civilización moderna que aparecía al margen de sus 
dogmas y tradiciones, y la consiguiente batalla, entre los defensores de la sub-
ordinación del Estado al poder espiritual de la Iglesia y sus contrarios, deseosos 
de implantar un régimen de tolerancia religiosa y de cultos y separar la Iglesia del 
Estado (Botti, A. 1992).

Como dice Botti, el nacional catolicismo no nace de la guerra civil, sino que 
se utiliza para explicar su naturaleza y la dinámica religiosa y espiritual profunda, 
incluso apocalíptica diríamos nosotros. Se trataba de “unificar el bloque de fuerzas  
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sociales y políticas que se concentran en torno de Franco”, caracterizado como 
caudillo de una Cruzada que abría la deseada oportunidad para recristianizar 
España. Recristianizarla invocando el principio de “Unidad de creencia” definido 
por Menéndez Pelayo, como esa unidad que dio a España el cristianismo: “La 
Iglesia nos educó a sus pechos con sus mártires y confesores, con sus Padres, 
con el régimen admirable de sus concilios. Por ella fuimos nación, y gran nación 
en vez de muchedumbre de gentes colecticias”. Una gran nación “evangeliza-
dora de la mitad del Orbe, España, martillo de herejes, luz de Trento, espada 
de Roma, cuna de San Ignacio...  esa es nuestra grandeza y nuestra unidad; no 
tenemos otra” (Menéndez Pelayo, M. 1987).

Después, al comienzo de los años treinta del siglo XX emergería como cam-
peona del nacional catolicismo, Acción Española, con Ramiro de Maeztu y 
su “Defensa de la Hispanidad”, como figura más destacada, en un grupo de 
intelectuales muy influyentes, convencidos de la necesidad de mantener estre-
chamente unidos el catolicismo y la monarquía, protagonistas históricos de la 
grandeza de la patria, y que serían otra vez causas capaces para en nuevo 
resurgir de España. Con su revista, en la que se denostaba a la democracia, 
el liberalismo, el gobierno de las masas y el principio de soberanía popular y 
hasta a J. J. Rousseau, y se defiende la organización corporativa del Estado, 
influyeron decisivamente sobre dirigentes intelectuales y profesionales, políti-
cos, militares y clérigos ultraconservadores que apoyarían, e incluso ejecutarían 
el militar golpe de Estado.

Cardenal Gomá: Carta Pastoral Religión y Patria

Pero quizá sería el cardenal Isidro Gomá, figura clave en la Carta colectiva del 
episcopado español a los obispos del mundo entero, de 1937 arzobispo primado 
de Toledo, en su Carta pastoral de 1939, titulada Religión y Patria, quien más y 
mejor contribuiría en aquel tiempo a la definición del nacionalcatolicismo y a su 
plena incorporación como doctrina del régimen creado por la dictadura y aplica-
da de modo generalizado y obligatorio en toda la educación.

Una entusiasta exaltación del patriotismo impulsado por los sublevados 
contra la República, demostrativo, a juicio del arzobispo, del vigor espiritual 
inspirado por algo “sobrehumano”, y “gracias a las virtudes raciales labradas 
a fuerza de siglos por el catolicismo”, por las que España se había salvado, 
“porque no había dejado de ser católica; y lo era contra el querer del Estado”, 
señalando además que “Solo cuando el pensamiento católico se ha debilitado 
entre nosotros ha empezado la decadencia de la Patria”. Por ello Gomá afirma 
con vigor:
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“Catolicismo y Patriotismo: Dios y Patria. He aquí los dos grandes nombres a cuya 
magia se ha levantado España para defender su ser y los fueros de su historia”. 
Gracias a ese levantamiento, el catolicismo, la Iglesia volverían a ser “el auxiliar 
político más poderoso de la Patria, hasta para el logro del bien temporal de la 
sociedad”.

Finalmente, la carta pastoral de Gomá a sus feligreses afirmaba que bastaría 
con hacer un recorrido por la historia de España para comprobar que su expan-
sión, poderío y crecimiento como nación coinciden con los grandes momentos 
del catolicismo español, entre los que menciona los siguientes: Concilios de 
Toledo de la época visigoda, la Reconquista de ocho siglos, las figuras de Cisne-
ros, Isabel la Católica y Felipe II (olvidando a Fernando el Católico y a Carlos V), 
la Conquista y civilización de América, las leyes de Indias, la Guerra de la Inde-
pendencia, “Y esta otra guerra contra el bolchevismo opuesto al catolicismo”.

Todo esto fue a parar a la educación de todos los españoles y a la forma-
ción de toda la juventud, incluso en el Ejército, y, por supuesto en el Frente de 
Juventudes. la Sección Femenina de la Falange, la Acción Católica, juventudes 
católicas, seminarios diocesanos, facultades universitarias y escuelas de magis-
terio.

El interés de exponer esta doctrina del cardenal Gomá reside en que se trata 
de una definición autentificada por la jerarquía eclesiástica de lo que fue el nacio-
nalcatolicismo y el contenido de su desarrollo obligatorio en las leyes educativas, 
en los planes de estudio y en las prácticas y lecturas escolares que siguieron 
tantas generaciones de jóvenes año tras año durante la dictadura.

El profesor Gregorio Cámara (1984) expone con gran detalle de qué manera 
fue incorporado el nacionalcatolicismo a la Universidad, a la Enseñanza Media, 
a la Enseñanza Primaria, a la formación del profesorado, a los libros de texto y a 
los libros de lecturas para escolares. Nada relacionado con la educación quedó 
ajeno a la incorporación obligada de esta ideología mixta de doctrina de la Igle-
sia más ultraconservadora del mundo católico, con el pensamiento prefascista y 
fascista inspirador de los vencedores de la guerra de España.

Bastaría con acudir a la lectura de todas las leyes, decretos y órdenes, circu-
lares e instrucciones de las autoridades académicas, dictadas a partir de 1936 
para comprobar su recepción de los mandatos legales y administrativos para 
hacer realidad en todos los niveles y ámbitos educativos todos los elementos 
ideológicos del nacionalcatolicismo. Ley de Ordenación Universitaria de 1943, 
leyes de Enseñanza Media de 1938 y de 1953, Ley de Educación Primaria de 
1945, y las que les sucedieron durante la dictadura de Franco. Todas ellas fiel-
mente ejecutoras de un modelo de educación, formal y no formal, escolar y 
extraescolar del Estado confesional católico basado en las Leyes fundamenta-
les del régimen, los acuerdos y el concordato con la Iglesia y la doctrina de los  
pontífices sobre la educación para sus fieles, considerando a priori que todos los 
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españoles lo eran tras la eliminación de aquellos vencidos, moral y políticamente 
detestables, que se desviaron y erraron luchando a favor de la Anti-España.

GLOSARIO

Cruzada: Término utilizado por los vencedores de la guerra civil, tanto en docu-
mentos de la jerarquía eclesiástica como en las leyes que definen al régimen, 
como la Ley de Principios Fundamentales del Movimiento Nacional de 1958, 
alusivo al carácter de guerra santa, es decir guerra de religión, similar a las 
cruzadas medievales contra el Islán, o a las guerras europeas de la Contra-
rreforma contra los protestantes, que tuvo para ellos la guerra de España, por 
el hecho de que la II República trató de establecer un Estado laico separado 
de la Iglesia.

Estado confesional: Es el Estado que en su ley constituyente suprema asume la 
existencia de una confesión religiosa determinada como religión única privi-
legiada, con exclusión de cualquier otra, que será la que inspire y determine 
la vida pública y la moral privada de todos los habitantes, las instituciones, 
las leyes de derecho público y privado, los servicios públicos y, especialmen-
te, la educación. En este tipo de estados, en su modalidad más integrista, 
quedan suprimidas las libertades de conciencia, religión y culto, y cualquier 
otra actividad de expresión pública y de proselitismo.

Encíclica pontificia: Carta mensaje del Papa a los obispos y fieles de todo 
el Orbe católico sobre cuestiones importantes de orden doctrinal, moral o 
social que constituyen orientaciones vinculantes para la acción de todos los 
obispos, sacerdotes y fieles. Por medio de las encíclicas el Sumo Pontífice 
ejerce el Magisterio Supremo que tiene atribuido para toda la Iglesia católica. 
En el supuesto de que la encíclica sea emitida con carácter de Ex Cátedra, 
adquiere la condición de infalibilidad, inerrancia atribuida según dogma pro-
clamado por el Papa Pio IX.

Concordato: Acuerdo realizado como tratado internacional firmado entre un 
Estado soberano y la Santa Sede en representación del Estado del Vaticano, 
por el que se regulan de mutuo acuerdo las relaciones entre Iglesia y Esta-
do en asuntos de interés común relacionados con diferentes actividades, 
organización y régimen jurídico de personas y bienes relativos a la confesión 
católica en el territorio del Estado firmante. El Concordato, pues, tiene carác-
ter de tratado internacional que debe ser aprobado por las Cortes Españolas. 
Como todo tratado internacional tiene la vigencia correspondiente al interés 
de cada una de las partes y puede ser modificado o abrogado.

Adoctrinamiento: Acción de inculcar y divulgar de modo dogmático, tajan-
te, propagandista y proselitista, por predicadores o educadores creyentes  
especializados para ello, una doctrina determinada habitualmente religiosa, 
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pero también puede ser política, considerada de antemano como la única 
y verdadera posible sobre cualquiera otra que de manera categórica será 
en todo caso condenada como un error que no se debe seguir en ningún 
caso, Esta es práctica normalizada, contraria al pluralismo religioso y político 
y a las libertades, de religión, conciencia, culto e ideología, en los estados 
confesionales y totalitarios, como ocurrió en España durante la dictadura 
franquista de cuarenta años.
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La religión en la educación de la democracia

por Luis María Cifuentes Pérez

RESUMEN

La presencia de la religión católica en la escuela durante la época franquista 
fue impuesta por el gobierno vencedor en la Guerra Civil y se impartió desde la 
Escuela Primaria hasta la Universidad con carácter obligatorio. La imposición 
del catolicismo en todo el sistema educativo fue el resultado de la concepción 
nacionalcatólica que legitimó la victoria de los sublevados contra el régimen 
republicano. La calificación de Cruzada que se otorgó a la Guerra Civil signifi-
caba la entronización de la religión católica en el ámbito educativo y el poner en 
manos de la Iglesia el adoctrinamiento de todos los niños y jóvenes en la única 
religión verdadera: la católica.

Con la llegada de la democracia y siguiendo las exigencias jurídicas de la 
Constitución de 1978 (Artículos 14, 16 y 27) se adoptó otra forma de implantar la 
asignatura de religión católica en el sistema educativo democrático. Sin embar-
go, los Acuerdos con la Santa Sede y la Ley Orgánica de Libertad Religiosa 
(LOLR) de 1980 han impedido hasta hoy un trato igualitario a todas las religiones 
y a todas las creencias que existen en la sociedad española actual. Hay que 
insistir en este aspecto porque es una consecuencia teórica e histórica de las 
secuelas del nacionalcatolicismo que dominó desde el franquismo las relaciones 
entre la Iglesia Católica y el Estado.

En 1980 se articuló legalmente la implantación de la oferta voluntaria de reli-
gión para el alumnado que optase por ella, pero se obligó al alumnado que no 
eligiese religión a recibir clases de ética en todo el Bachillerato. Esa alternativa 
fue considerada algo inaceptable por muchos ciudadanos pues respondía a los 
deseos de la jerarquía católica de mantener un estatus académico privilegiado 
de la asignatura de religión creando de modo artificial una alternativa académica 
que carecía de sentido ya que la ética no es lo opuesto a las religiones ni los 
valores éticos son algo que los creyentes puedan considerar como monopolio 
axiológico.

Todas las vicisitudes políticas y jurídicas por las que desde 1980 hasta hoy 
ha pasado la asignatura de religión católica en el sistema educativo no se han 
basado en la aconfesionalidad del Estado como se recoge en la Constitución de 
1978 sino en unos Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado español de 1979 que 
desvirtúan la laicidad positiva proclamada en el texto constitucional. Por lo tanto, 
mientras no se revisen esos Acuerdos y sean interpretados en clave de libertad 
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de conciencia e igualdad para todos los ciudadanos, creyentes y no creyentes, y 
en términos de laicidad positiva la presencia de las confesiones religiosas en la 
escuela pública no tendrá un tratamiento adecuado y justo, y de hecho todas las 
alternativas que se han implantado hasta ahora no han conseguido resolver esa 
situación de discriminación hacia el alumnado que no elige la religión.

Palabras clave: Nacionalcatolicismo, Acuerdos con el Vaticano, Estado 
aconfesional, Escuela Pública laica.

Desde la Constitución de 1978 no se podía imponer en el sistema educa-
tivo español la obligación de estudiar religión y moral católica en las escuelas, 
colegios, institutos y universidades de España. Los Artículos 14 y 16 señalaban 
las líneas fundamentales de un Estado aconfesional en el que se garantizaba 
la libertad ideológica y de religión para todos los ciudadanos y se iniciaba una 
política en materia religiosa que desgraciadamente no se ha desarrollado plena-
mente en el sentido de lograr un Estatuto de laicidad en todas las instituciones 
democráticas de nuestro país.

Precisamente ha sido la Iglesia católica y su representante político y jurídico 
el Estado Vaticano los que han utilizado su poder y su influencia para impedir 
el desarrollo de “la laicidad positiva” que según el Tribunal Constitucional se 
desprende del Artículo 16.3 de la Constitución de 1978, en el que se afirma 
que “Ninguna religión tiene carácter estatal”. Lo que se añade después sobre 
la cooperación con la confesión católica y las demás confesiones no puede ser 
interpretado de ninguna manera como un privilegio para la religión católica.

LOS ACUERDOS CON EL ESTADO VATICANO DE 1979  
Y LA LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD RELIGIOSA (1980):  
DESIGUALDADES DERIVADAS

La historia de los Concordatos entre el Estado español y el Estado Vaticano 
se remonta al siglo XVIII, concretamente a 1753 y su objetivo era regular las rela-
ciones entre el Estado español y la Santa Sede. Ahora nos interesa situarnos en 
los Acuerdos de 1979 porque son los que rigen actualmente y condicionan la 
presencia de la asignatura de religión en nuestro actual sistema educativo. Aque-
llos Acuerdos de carácter internacional se negociaron durante el período de la 
Transición política y fueron aprobados después de la Constitución de diciembre 
de 1978. Concretamente el 3 de enero de 1979 y por tanto todo el proceso relati-
vo a su negociación se puede considerar preconstitucional y en ciertos aspectos 
relativos a la igualdad de trato jurídico hacia todas las confesiones se pueden 
apreciar su dudosa constitucionalidad.
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Se trata de varios Acuerdos entre el Estado español y el Estado Vaticano que 
se refieren a tres temas: Asuntos Jurídicos, Enseñanza y Asuntos Culturales y 
Asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y servicio militar de clérigos y religio-
sos. No vamos a analizar todo el articulado de los tres Acuerdos, sino que nos 
vamos a detener en señalar algunos elementos del Acuerdo sobre la Enseñanza 
para poder situar en su contexto adecuado los impedimentos reales que actual-
mente obstaculizan la aplicación de la “laicidad positiva” en los centros públicos 
de enseñanza. Es obvio que en el caso de los centros privados propiedad de la 
Iglesia católica por su propia condición tienen todo el derecho a impartir ense-
ñanza de la religión y moral católica. 

El artículo 1 de dicho Acuerdo sobre Enseñanza dice: A la luz del principio 
de libertad religiosa, la acción educativa respetará el derecho fundamental de 
los padres sobre la educación moral y religiosa de sus hijos en el ámbito escolar. 
En todo caso, la educación que se imparta en los centros docentes públicos será 
respetuosa con los valores de la ética cristiana1.

Es cierto que los padres tienen derecho a que sus hijos reciban la educación 
moral y religiosa que ellos decidan mientras sus descendientes son menores de 
edad; pero lo que no parece correcto ni política ni jurídicamente es que en todos 
los centros públicos no se puedan explicar valores distintos a los de la ética 
cristiana dentro del actual pluralismo de la sociedad española y del respeto a 
todas las creencias religiosas. Esa exigencia va en contra de la ética propia de un 
Estado aconfesional o laico, porque los centros educativos de carácter público 
deben ser neutrales en materia de creencias religiosas y deben respetar el plura-
lismo moral y religioso de la actual sociedad española. 

La redacción de este primer Artículo indica que la influencia histórica del 
nacional catolicismo seguía vigente en 1979 y que los redactores del mismo no 
supieron prever ni tener en cuenta los cambios sociales y culturales que se han 
producido en la sociedad española y privilegiaron la ética cristiana por encima de 
todas las demás con el agravante de cometer una injerencia política inadmisible 
en un Estado democrático aconfesional o laico. 

En el Artículo 2º se exponen también varias tesis que desde nuestro punto 
de vista erosionan de modo claro la aconfesionalidad del Estado y la exigen-
cia de neutralidad en los centros educativos de carácter público. Dice así: 
Los planes educativos en los niveles de Educación Preescolar, de Educación 
General Básica (EGB) y de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y Grados 
de Formación Profesional correspondientes a los alumnos de las mismas eda-
des, incluirán la enseñanza de la religión católica en todos los Centros de 
Educación, en condiciones equiparables a las demás disciplinas fundamen-
tales.

1  https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-es 
tado-espanol/

https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-estado-espanol/
https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-estado-espanol/
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Por respeto a la libertad de conciencia, dicha enseñanza no tendrá carác-
ter obligatorio para los alumnos. Se garantiza, sin embargo, el derecho a 
recibirla [...]2

Si analizamos la última frase estamos de acuerdo en que el alumnado que 
así lo desee puede recibir enseñanza religiosa, pero de eso no se deriva que 
en los centros educativos de carácter público haya que implantar la asigna-
tura de religión, tal y como se señala en el primer párrafo de este Artículo. Y 
además se añade algo que nos parece totalmente fuera de lugar. No se puede 
admitir desde el punto de vista educativo que las condiciones curriculares de 
la asignatura de religión católica sean equiparables a las demás disciplinas 
fundamentales. 

De hecho y en la práctica real de los centros educativos esa exigencia no se 
cumple, puesto que la importancia de las materias académicas nos muestra que 
los horarios y la importancia curricular de la asignatura de Religión católica no 
tienen el mismo estatus académico que muchas otras asignaturas como Lengua, 
Matemáticas o Historia. 

Otro aspecto que demuestra la imposición de las tesis eclesiásticas y la 
injerencia de la Iglesia católica en los centros educativos públicos es lo que se 
refiere a los contenidos de la esa materia, al nombramiento del profesorado de 
religión y sus retribuciones económicas. Todo ello constituye una anomalía jurí-
dica que se mantiene hace muchos años en la escuela pública ya que ésta por 
su propia naturaleza está vinculada a todos, es para todos y es sufragada con 
dinero público de todos los ciudadanos y no puede dedicarse a subvencionar la 
enseñanza de ninguna confesión religiosa particular. 

En resumen, hay que reconocer un avance en el respeto al derecho de los 
creyentes a recibir enseñanza religiosa en el ámbito educativo en el seno de 
una sociedad democrática como la nuestra, pero no es admisible que debido a 
un tipo de Acuerdos con el Estado Vaticano se siga enseñando una confesión 
religiosa como la católica en todos los Centros Públicos Educativos y con cargo 
a los presupuestos del Estado porque con ello se vulnera el Artículo 16.3 de la 
Constitución que afirma que ninguna religión tiene carácter estatal. La Iglesia 
católica como todas las confesiones religiosas existentes en España disponen 
de templos y lugares de enseñanza suficientes para impartir sus doctrinas a sus 
fieles y no deben emplearse los centros escolares de carácter público para hacer 
proselitismo religioso o para inculcar sus propios principios morales. 

La desigualdad de trato que este tipo de legislación tiene respecto a las 
demás confesiones religiosas y respecto a los increyentes, ateos o agnósticos ha 
sido desarrollada ampliamente por Victorino Mayoral (2006) en su libro España: 
de la intolerancia al laicismo. En ese texto se analizan con detalle todos los tipos 

2  https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-es 
tado-espanol/

https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-estado-espanol/
https://www.conferenciaepiscopal.es/cee/documentos/acuerdos-entre-la-santa-sede-y-el-estado-espanol/
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de desigualdad que se derivan del incumplimiento de los Artículos 14 y 16 de la 
Constitución de 1978 y de la reinterpretación del Artículo 27.3 en función de los 
intereses de la Iglesia católica. 

El Artículo 14 señala que Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Pues bien, la normativa que actualmente rige la enseñanza de la religión en la 
escuela pública discrimina al alumnado de otras religiones que tienen Acuerdos 
de rango inferior con el Estado español. El alumnado de religión islámica, lute-
rana o judía está sometido a un tipo de Acuerdo jurídico que no es un Acuerdo 
Internacional entre dos Estados como el que mantiene el Vaticano con el Estado 
español desde 1979. Por eso la religión católica está presente dentro del hora-
rio escolar y con el mismo estatus académico que las demás asignaturas del 
currículo; algo que no tiene ninguna base científica de ningún tipo. Además, las 
demás confesiones religiosas (islámica, luterana y judía) no puede realizar su 
actividad lectiva dentro del horario escolar como lo hace la religión católica lo 
que hace evidente la discriminación que sufre ese alumnado.

Además de esto, las religiones minoritarias que según la LOLR (1980) no 
tienen “notorio arraigo” y que carecen de “acuerdos jurídicos” con el Estado 
español no están presentes en la escuela pública y por tanto son tratadas de 
modo desigual por la actual legislación.

A esto hay que añadir además la discriminación que sufre el alumnado de la 
escuela pública que no desea recibir ningún tipo de enseñanza religiosas en el 
aula. Aunque este punto se trata con más detalle en otro apartado, es preciso 
señalar como acertadamente lo hace Victorino Mayoral en su obra, que no es 
aceptable jurídicamente ni pedagógicamente imponer a ese alumnado que no 
desea recibir enseñanza religiosa católica otro tipo de actividad académica de 
ningún tipo. 

¿Cuál ha sido la posición de la jerarquía católica en ese punto? Desde 1980 
hasta hoy y apoyándose siempre en los Acuerdos de 1979 han presionado de 
múltiples maneras para obligar a alumnado que se niega a recibir clases de reli-
gión a cursar una materia alternativa con el fin de que de modo indirecto se 
fortalezca la opción del alumnado que desea asistir a clase de religión católica. 
El hecho de que durante el horario escolar se ejerza el derecho de unos alumnos 
a recibir su religión ha generado una obligación académica de “atender a ese 
alumnado” que cada vez es más mayoritario a asistir a clases de ética en los 
años 80 y después a diversas alternativas que nunca han terminado de cuajar en 
el seno del actual sistema educativo.

Esta cuestión de obligar al alumnado a cursar una actividad académica para 
que otros puedan recibir una enseñanza confesional católica dentro de un centro 
público sería semejante a que los que ejercen su libertad y su derecho de asistir 
a una misa, pretendan obligar a todos los demás a realizar una determinada  
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actividad a modo de alternativa. El ejercicio libre de un derecho en el ámbito 
escolar no puede generar obligaciones ni imposiciones discriminatorias a los que 
no opten por esa opción ya que se trata de un asunto que se refiere a la libertad 
de conciencia de cada alumno o alumna y que trasciende con mucho el ejercicio 
de libertad religiosa.

En ese sentido, la laicidad que se deriva del Artículo 16 de la Constitución es 
vulnerada por otro motivo y es que si ninguna religión tiene carácter estatal no es 
admisible que ninguna religión y por tanto tampoco la católica esté presente en 
la escuela pública y sea además pagada por el erario público; es decir, que todos 
los españoles tengamos que pagar su impartición mediante nuestros impuestos. 
Y ello nos llevaría a plantear un tema que no solamente se refiere a la enseñanza 
de la religión en la escuela. 

Nos referimos a la grave desigualdad de trato que desde el punto de vista 
financiero recibe la Iglesia católica respecto a las demás confesiones religiosas 
y creencias. 

Como señalan Victorino Mayoral y Alejandro Torres (2001) la única religión 
que recibe una financiación a través de los Presupuestos Generales del Estado 
es la católica. Además, la Iglesia católica recibe una asignación tributaria en 
las Declaraciones de Hacienda que le permite obtener recursos financieros para 
todas sus actividades de carácter social o educativo y también para el manteni-
miento del culto y del clero. Las demás confesiones religiosas han comenzado 
a recibir subvenciones mínimas desde 2006 a través de una fundación pública 
denominada “Pluralismo y convivencia”. Y cabe preguntarse entonces cómo se 
interpretan el Articulo 14 y 16 de la Constitución que hablan de igualdad de todos 
ante la ley y de que el Estado no tiene ninguna religión.

El tema de la autofinanciación de la Iglesia católica que figura como un obje-
tivo programado por la Iglesia católica sigue siendo algo muy lejos de la realidad 
y en vez de acercarse a ese horizonte, lo cierto es que cada vez se aleja más 
debido a la sobrefinanciación a la Iglesia católica ya que los privilegios finan-
cieros de la Iglesia católica son una discriminación flagrante hacia las demás 
religiones confesiones y hacia otras creencias y convicciones morales.

En resumen, las desigualdades jurídicas, económicas y sociales generadas 
por la aplicación de los Acuerdos de 1979 y por la Ley Orgánica de Libertad Reli-
giosa de 1980 constituyen una vulneración de la Constitución Española (art.14 y 
16) y no permiten el avance de la laicidad ni en la sociedad ni en el sistema edu-
cativo. Por último la interpretación del Artículo 27.3 de la Constitución ha sido 
utilizada de modo muy sesgado por los sectores confesionales más reacciona-
rios del catolicismo español para defender su idea de “libertad religiosa” y no 
tener en cuenta que la escuela pública no es lugar de adoctrinamiento religioso 
ni moral, sino que debe educar en lo que señala el Artículo 27.2 : el pleno desa-
rrollo de la personalidad humana, el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y los derechos y libertades fundamentales . En eso reside el derecho 
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a la educación y la libertad de enseñanza y no en disfrutar de privilegios legales 
y económicos dentro del sistema público en una sociedad democrática. 

ORDEN DE 16 DE JULIO DE 1980: RELIGIÓN O ÉTICA

En 1980 y para dar cumplimiento a la Constitución en lo que se refiere a no 
obligar al alumnado a cursar enseñanza de religión y moral católica el ministro 
Otero Novas (UCD) implantó una Orden por la que en los Centros de Bachillerato 
y Formación Profesional se establecía la obligación de ofertar religión y moral 
católica en todos ellos y el carácter optativo de dicha materia.

Sexto.—La enseñanza de la Religión y Moral Católicas tendrá carácter optativo. 
Aquellos que no opten por la enseñanza de la Religión y Moral Católicas se inscri-
birán en los cursos de Ética y Moral que se describen en el anexo, sin perjuicio de 
lo que se convenga con otras confesiones religiosas respecto a la educación de sus 
miembros en el ámbito escolar3.

En esa Orden se seguían literalmente todos los parámetros legales de los 
Acuerdos con el Vaticano de 1979 en lo referente al estatus académico de la 
asignatura de religión y se introducía una novedad, la obligación para los que no 
optasen por elegir dicha asignatura de tener una nueva obligación académica 
con el fin de que preservar el derecho de los creyentes a recibir lecciones de su 
doctrina. Es decir, se pretendía proteger el derecho de unos alumnos discrimi-
nando a los que no elegían dicha opción con la imposición de una nueva materia 
para compensar curricularmente el estatus de la asignatura de religión y esta-
bleciendo una alternativa inadmisible entre la ética como disciplina filosófica y la 
religión católica como confesión dogmática. 

El hecho de que se asignara un horario determinado y se adjudicara la 
impartición de la alternativa de ética al profesorado de Filosofía suscitó muchas 
protestas en diversos ámbitos académicos, sobre todo entre el profesorado de 
Filosofía y ello por varios motivos. 

En primer lugar, porque no se puede implantar una materia curricular como la 
ética para proteger los derechos de cierto alumnado creyente con la consecuen-
cia de discriminar al resto de alumnado con una nueva obligación académica. 

En segundo lugar, la ética no puede ser concebida de ninguna manera como 
algo opuesto a las religiones ya que se trata de una disciplina filosófica específi-
ca que se define por sí misma y que ha tenido una historia autónoma a lo largo de 
la historia occidental y no depende a priori de ninguna teología. La enseñanza de 

3  https://www.boe.es/eli/es/o/1980/07/16/(2)

https://www.boe.es/eli/es/o/1980/07/16/(2)
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la ética debe ser obligatoria para todos y apelar a un acervo común de valores y 
principios iguales para todos los seres humanos. La ética se basa en que todos 
los seres humanos somos “animales éticos” dotados de razones y emociones 
y capaces de plantearnos deberes morales en cualquier contexto cultural y al 
margen de una confesión religiosa determinada.

En tercer lugar, esa normativa de 1980 introduce algo que vulnera también el 
carácter aconfesional o laico de la Constitución en su Artículo 16.3 puesto que 
convierte en multiconfesional al Estado al establecer que todas las confesiones 
pueden estar presentes en la escuela pública al permitirles firmar acuerdos con 
el Estado para poder enseñar sus creencias a su respectivo alumnado creyen-
te. Desde nuestro punto de vista no se puede admitir que la escuela pública se 
convierta en un ámbito de enseñanza multiconfesional porque eso conlleva un 
tipo de educación “particularista” y “excluyente” que no se corresponde con 
las necesidades de interculturalidad y de laicidad de nuestra sociedad actual. 
Los cambios que ha experimentado la sociedad española desde 1980 hasta hoy 
exigen una revisión urgente de esa normativa que distorsiona gravemente la lai-
cidad positiva de nuestro Estado y no fomenta la ética intercultural en nuestro 
alumnado.

UN DIFÍCIL ENCAJE CURRICULAR

No podemos reproducir aquí todos los avatares jurídicos y curriculares 
por los que ha transitado la asignatura de Religión católica debido a las dis-
tintas propuestas curriculares que han ido surgiendo desde 1980 hasta hoy, 
pero sí podemos hacer una reflexión acerca de las dificultades de implantar 
el conocimiento del hecho religioso separándolo de su contexto confesional y 
adscribiéndolo a un conjunto disciplinar donde se pueda estudiar desde diver-
sos puntos de vista: histórico, social, cultural, moral y epistemológico. Lo cierto 
a día de hoy es que se sigue ofertando la enseñanza de la religión católica 
en todos los centros de Infantil, Primaria y Secundaria y que a medida que 
el alumnado va subiendo a las etapas superiores de la escolaridad va dismi-
nuyendo el número de alumnos en clase de religión. En el curso 2022-2023, 
según los últimos datos oficiales disponibles, el 56,2% del alumnado en Espa-
ña cursó religión católica —otro 1,2% otras religiones— y el 42,6% no recibió 
enseñanzas confesionales. En concreto, en los institutos públicos y en el Bachi-
llerato el porcentaje de alumnado que elige la clase de religión actualmente es  
de 31,92%. 

Es preciso reconocer que hubo un intento por parte de un gobierno socialista 
en 1994 de implantar una materia complementaria y alternativa a la de Religión 
en la que se planteaba lo siguiente.
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Durante dos cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y durante otro del 
Bachillerato las actividades de estudio alternativas, como enseñanzas comple-
mentarias, versarán sobre manifestaciones escritas, plásticas y musicales de las 
diferentes confesiones religiosas, que permitan conocer los hechos, personajes y 
símbolos más relevantes, así como su influencia en las concepciones filosóficas y en 
la cultura de las distintas épocas4.

La idea de que el alumnado conociera el hecho religioso en todas sus dimen-
siones desde una perspectiva científica y laica era positiva en sí misma puesto 
que hoy día el alumnado de la ESO y del Bachillerato tiene escasos conocimien-
tos sobre el mundo religioso y esa carencia cultural parece necesario abordarla 
de alguna manera. La influencia de las religiones en la moral y en la política de 
las naciones, en su desarrollo cultural, social, político y económico es innegable 
y por eso el sentido de aquella normativa se cristalizó en una nueva materia alter-
nativa que se llamó finalmente: “Sociedad, cultura y religión”. 

Sin embargo, esta nueva materia tuvo muchos detractores en los círculos 
católicos y además su estatus académico fue muy débil desde su nacimiento ya 
que era una materia alternativa a la religión y además no era evaluable ni cons-
taba en los expedientes académicos del alumnado. Por otro lado, parecía que el 
conocimiento de las religiones desde una perspectiva laica o secular debía ser 
planteado en contraposición a la propuesta confesional de la enseñanza de la 
religión católica. De nuevo se cometía el error de ofrecer una alternativa de opo-
sición entre el confesionalismo y un conocimiento científico del hecho religioso 
en toda su amplitud.

Es necesario, si se quiere ir a un planteamiento correcto del conocimiento 
de las religiones, que se estudie desde qué disciplinas es necesario impartirlo, 
con qué finalidades y con qué metodología porque es evidente que desde todos 
los puntos de vista tiene su importancia dado que muchas corrientes religiosas 
en el mundo actual están influyendo en la realidad política, social y cultural de 
las sociedades y sobre todo porque al alumnado le llegan a través de muchos 
medios telemáticos noticias e informaciones que derivan de las conexiones entre 
política y religión. Por otro lado, no existe actualmente un profesorado especia-
lista en esa área de Ciencias de las Religión y habría que formarlo para impartir 
esa nueva materia. Esto sigue siendo una asignatura pendiente, pero parece que 
no hay voluntad de dar una solución definitiva a algo evidente: el desconoci-
miento del hecho religioso desde una perspectiva laica por gran parte del actual 
alumnado de la ESO y del Bachillerato en nuestro país. 

Los condicionamientos legales que se derivan de los Acuerdos entre la Santa 
Sede y el Estado español impiden un planteamiento adecuado del conocimiento 

4  https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/12/16/2438

https://www.boe.es/eli/es/rd/1994/12/16/2438
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del hecho religioso en nuestro sistema educativo porque se basan en unos privi-
legios de una confesión religiosa y no aceptan con todas sus consecuencias que 
en un Estado aconfesional o laico de carácter democrático se debe conocer el 
pluralismo cultural, moral y religioso y admitir el principio de libertad de concien-
cia y la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley. 

Por último, no es admisible seguir pensando que la conciencia moral de los 
ciudadanos debe estar fundamentada únicamente en principios religiosos de 
carácter teológico, ya que cada persona desde su niñez puede ir configurando 
su personalidad moral de modo autónomo y crítico gracias al conocimiento de 
las diversas teorías morales que existen en el mundo. En una sociedad multi-
cultural como la española la necesidad del diálogo entre los diferentes es un 
imperativo político y ético muy importante y las religiones no son la vía más ade-
cuada para establecer consensos de convivencia democrática porque se basan 
en comunidades identitarias particularistas y dogmáticas que niegan el pluralis-
mo moral de la sociedad actual.

LA NECESIDAD DE UNA ESCUELA PÚBLICA LAICA Y EL ARTÍCULO 16  
DE LA CONSTITUCIÓN

La interpretación del Articulo 16.3 de la Constitución según el Tribunal Cons-
titucional es que el Estado aconfesional debe ejercer algo más que una “laicidad 
neutra” o “indiferente” hacia el hecho religioso, sino que su laicidad es positiva 
mirando con respeto a todas las creencias y sobre todo promoviendo la igualdad 
entre todos los ciudadanos y ciudadanas sin discriminaciones ni privilegios para 
ninguna religión o creencia.

Por lo tanto, parece claro que el término “aconfesional” inventado por los 
que pactaron ese artículo constitucional no puede interpretarse como algo mera-
mente negativo o neutral, sino que es sinónimo de “laico” en un sentido positivo 
como acabamos de señalar. El Estado debe promover la igualdad de todos ante 
la ley sin favorecer ni ningunear a ninguna Iglesia o institución religiosa y respe-
tando la libertad de conciencia de todas las personas, sea en el ámbito educativo 
o en la sociedad.

¿Por qué es necesaria una escuela pública laica en nuestro sistema edu-
cativo? ¿Cuál es el actual contexto social del alumnado en nuestro sistema 
educativo?

En las últimas décadas la escuela pública en España ha sido la gran recep-
tora del alumnado de otros países y ha acogido a una diversidad de culturas y 
lenguas mucho mayor que la escuela concertada y privada. Eso significa que el 
hecho multicultural está muy presente en los centros públicos y que es preciso 
crear un tipo de ética intercultural que produzca el efecto de una mejor convi-
vencia democrática. 
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La laicidad de la escuela pública es la mejor garantía de respeto a la diver-
sidad religiosa y cultural de los centros públicos ya que promueve la tolerancia 
hacia los diferentes y trata de buscar un acervo común de valores entre todos 
los seres humanos. Las religiones no han sido ni son tampoco actualmente pro-
motoras de entendimiento y de concordia entre los gobiernos ni los pueblos y 
ha sido utilizadas frecuentemente como factor de poder político y de conflictos 
entre las naciones. 

Por estas razones la escuela pública puede y debe convertirse en un podero-
so instrumento de promoción de los valores cívicos y democráticos contenidos 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Constitución de 
1978. La construcción de una ética intercultural laica basada en los valores 
universales de los Derechos Humanos y sin fundamentarla en ningún tipo de 
teología puede contribuir a crear centros educativos donde el pluralismo moral y 
religioso sea considerado como un valor positivo y no como un conflicto irrecon-
ciliable entre dogmas de fe. 

GLOSARIO

Nacionalcatolicismo: es una expresión que indica una de las principales señas 
de identidad del régimen franquista que gobernó España desde 1939 hasta 
1975, Señala la estrecha unión entre la nación española y el catolicismo, 
entre el gobierno dictatorial franquista y la Iglesia católica y bajo esa denomi-
nación se trató de legitimar por medio del catolicismo toda la acción política 
del régimen franquista y muy en especial la política educativa.

Acuerdos entre la Santa Sede y el Estado español: en este capítulo del libro 
designa los pactos de 1851, 1953 y 1979 entre la Santa Sede y el Estado 
español. EL concordato de 1953 otorgaba al Estado español una serie de 
privilegios en materia educativa como el monopolio de la religión católica en 
los centros educativos de todos los niveles y en la vida social se otorgan a 
la Iglesia católica exenciones económicas importantes para el desarrollo de 
todas sus actividades. Los Acuerdos de 1979 se referían a Asuntos de Ense-
ñanza y Asuntos culturales, sobre Asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas 
y el servicio militar de clérigos y religiosos y sobre Asuntos Económicos. En 
todos esos Acuerdos la Iglesia Católica obtuvo una serie de privilegios y 
según el texto de los Acuerdos se obligaba a incorporar a la legislación espa-
ñola todo lo suscrito en dicho Tratado Internacional. Por último y en caso de 
querer revisar dichos Acuerdos se hace constar que debe ser “de común 
acuerdo entre las partes”.

Estado aconfesional: es la definición contenida en la Constitución de 1978 
(artículo 16.3) que afirma que ninguna confesión tendrá carácter estatal. 
La interpretación jurídica de esa aconfesionalidad en términos de “laicidad 
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positiva” la asimila a un Estado laico y por tanto el Estado debe separar cui-
dadosamente la esfera de lo político y lo religioso en todos los ámbitos de 
funcionamiento de las instituciones públicas.

Escuela pública laica: en concordancia con la aconfesionalidad del Estado la 
escuela pública debe ser laica; es decir, que de acuerdo con la Constitución 
Española ninguna confesión religiosa debe estar presente en las instituciones 
públicas y menos aún en la escuela pública que debe ser neutral en materia 
de creencias religiosas y nunca lugar de adoctrinamiento de ninguna confe-
sión religiosa. La escuela laica debe ser respetuosa con todas las formas de 
expresión moral y religiosa pero no debe privilegiar a ningún credo religioso. 

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

El actual sistema educativo español necesita implementar la definición de 
laicidad incluida en el texto constitucional y para ello es preciso que, al menos en 
los centros públicos, ninguna confesión religiosa imparta su doctrina.

Para que la escuela pública sea realmente para todos y cultive de verdad el 
pluralismo moral y religioso es necesario que se revisen los Acuerdos entre la 
Santa Sede y el Estado español con el fin de que se construya progresivamente 
una ética intercultural acorde con los Derechos Humanos y se promuevan valo-
res universales basados en el respeto a la diversidad y en la tolerancia positiva. 
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La escuela del nacionalcatolicismo.

Imagen de símbolo religioso católico en una escuela pública.

Aula sin símbolos religiosos.
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